
 

 

 

Bogotá D.C. 4 de mayo de 2023 

 

COMUNICADO DE PRENSA 003 

LAS CONTRALORIAS TERRITORIALES PONEN LA LUPA SOBRE LOS 

CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS. 

 

El pasado jueves 27 de abril de 2023, en el desarrollo del VI encuentro 

nacional de contralores se acordó con la Auditoria General de la República 

incrementar la vigilancia  sobre los convenios y contratos interadministrativos, 

toda vez que como resultado de un juicioso y articulado trabajo entre las 

contralorías territoriales y el análisis descriptivo de la Auditoria General se 

identificó la existencia de 21,1 billones de pesos en contratos 

interadministrativos durante los años 2.019 al 2.022, de los cuales 5,42 

billones de pesos corresponderían a intermediación siendo casi el 20%.  

 

Si bien es cierto, la figura de los convenios y contratos interadministrativos 

está plenamente amparada por la Ley, este Consejo Nacional de Contralores 

EXHORTA a todos sus integrantes a incrementar el cuidado y atención sobre 

esta modalidad contractual y manifiesta su deseo de participar en ello, a fin 

de que se respeten los principios de selección objetiva, libre competencia, 

pluralidad de oferentes. Ello porque infortunadamente en algunas entidades, 

en no pocas ocasiones se están obviando los mismos a través de maniobras 

que no se acompasan con la filosofía de los principios y por el contrario 

pretenden evadir los procesos de selección. 

 

De este encuentro de contralores, se ratifica el compromiso del 

fortalecimiento del control fiscal y el valioso papel de las contralorías 

territoriales en dicho propósito para proteger los recursos que los colombianos  

 

 



 

 

 

 

requieren para sufragar las necesidades básicas y llenar este país de logros y 

no de frustraciones. 

Las Contralorías Territoriales persistirán en su tarea de ir al territorio con la 

Constitución y la ley en la mano, para con la ciudadanía hacer respetar la 

adecuada destinación de los recursos públicos.   

Las contralorías territoriales seguiremos demostrando que no estamos de 

adorno y por el contrario nuestra función es indispensable para el cuidado de 

los recursos de los colombianos. 
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